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La consulta plantea si resulta conforme a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, la transmisión al consultante de los datos de los afiliados al sindicato 
del que el consultante es “presidente del sector funcionarios-cupo y zona” para 
la remisión a los mismos de “comunicados de su interés y estrictamente 
profesionales”. 

 
Como cuestión previa, debe indicarse que dado que los datos se 

referirán necesariamente a los afiliados al sindicato al que pertenece el 
consultante, nos encontramos ante un supuesto de tratamiento de datos 
especialmente protegidos relacionados con la afiliación sindical de los 
afectados, sujetos al régimen especial previsto para este tipo de datos en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
En relación con estos datos señala, concretamente, el artículo 7.2 de la 

Ley Orgánica que “Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado podrán ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal que 
revelen la ideología, afiliación sindical, religión y creencias”.  

 
Este precepto únicamente admite una excepción al tratamiento al que se 

ha hecho referencia, al indicar el propio precepto que “Se exceptúan los 
ficheros mantenidos por los partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones 
o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras entidades sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, en 
cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la 
cesión de dichos datos precisará siempre el previo consentimiento del 
afectado”. 

 
De este modo, para que no fuera preciso el consentimiento del afectado 

para el tratamiento de sus datos; es decir, para la utilización de los mismos por 
parte del consultante, sería preciso que los mismos únicamente fueran 
utilizados por éste en virtud de la posición que ostenta en el sindicato al que 
pertenece y que las comunicaciones que se les dirigieran lo fueran como 
miembros del sindicato y fueran remitidas por el consultante como titular de un 
órgano integrado en la estructura del sindicato al que los afiliados pertenecen. 

 
En caso de que las comunicaciones las dirigiera el consultante a título 

particular o las mismas no guardasen relación directa con el ejercicio por aquél 
de un determinado cargo en el sindicato, debería entenderse que no opera la 
excepción contemplada en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica, por lo que la 
utilización de los mencionados datos requeriría del consentimiento expreso y 
por escrito de los afiliados. 
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De la consulta no se desprende claramente cuál es el uso que pretende 

efectuar el interesado de los datos personales a los que se viene haciendo 
referencia, dado que el consultante se refiere a la remisión de comunicados de 
interés de los afiliados, ignorándose si los mismos serán remitidos por aquél en 
nombre del sindicato o a título particular, por lo que no es posible dar una 
solución definitiva a la cuestión, debiéndose estar a lo que acaba de indicarse.  

 
Es cuanto tiene el honor de informar, 

 
Madrid, 24 de septiembre de 2008. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


